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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00504/INFOEM/IP/RR/A/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día veintitrés (23) de marzo del año dos mil diez, JUAN GABRIEL 
SALAZAR MARTINEZ, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas puestas a 
su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE ATLAUTLA, la siguiente información: 
 

SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DE TODAS LAS PÓLIZAS DE 
CHEQUE POR LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTES A LOS 
MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO ENERO Y 
FEBRERO DE 2010. (sic) 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00024/ATLAUTLA/IP/A/2010; sin embargo, 
el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar contestación a la misma dentro del término 
estipulado por el artículo 46 de la Ley de la materia. 

 
   D) Inconforme con la nula respuesta del SUJETO OBLIGADO, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día tres (3) de mayo del año dos mil 
diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 

 
FALTA DE RESPUESTA 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

ANTE LA FALTA DE RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, SOLICITO DE 
ORDENE AL MISMO LA ENTREGA INMEDIATA DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA Y SE INICIE PROCESO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN EN 
CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS POR LOS 
REITERADOS INCUMPLIMIENTOS Y DILACIONES EN QUE HAN 
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INCURRIDO DE MANERA DOLOSA RESPECTO A DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. (sic) 

 

E) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 00504/INFOEM/IP/RR/A/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
F) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar informe de justificación 

en el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo por medio 
del SICOSIEM a través del formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE 
los datos necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley invocada, el Pleno de este Instituto es 
competente para resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento. 

 
  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que el 
RECURRENTE pretende obtener copia de todas las pólizas de cheque pagadas por la 
Tesorería Municipal en los meses de noviembre y diciembre de 2009, así como en 
enero y febrero del año en curso. 
 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud, por lo 
que fue omiso en entregar la información solicitada en el término que mandata el 
artículo 46 de la Ley de la materia, motivo por el cual la solicitud se tuvo por negada y 
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se abrió la posibilidad para interponer el recurso de revisión, tal y como lo señala el 
artículo 48 del ordenamiento en consulta. De tal manera que en virtud de que el 
RECURRENTE hizo valer su inconformidad por la falta de respuesta, la litis que ocupa 
al presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a 
hacer entrega de la información que le fue solicitada. 
 

3. Independientemente de la falta de respuesta producida por el SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar en un primer momento, si la información materia 
de las solicitudes constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como motivo de ello se encuentra 
obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma ley. 
 
  Para determinar lo anterior, es necesario considerar que el Estado 
Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la organización política y 
administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se 
encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene aplicación a lo 
anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 
ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 
de este ordenamiento. 
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Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los 
órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
  
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
… 
 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
 
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
 
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda 
pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá 
un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México y al archivo de la tesorería. 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
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I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 
inventarios; 
… 

  En observancia a los dispositivos en mención, se esgrime que el SUJETO 
OBLIGADO en su calidad de municipio libre, se encuentra dotado de autonomía en su 
régimen de gobierno interior y para administrar su hacienda. Como entidad pública y a 
efecto de poder cumplir con su objeto, el SUJETO OBLIGADO es suministrado de 
recursos públicos que deben administrarse de manera eficiente y eficaz, asimismo se 
constituye como adquiriente de bienes y servicios. 
 
   Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO para 
administrar su hacienda, encontramos que todos los pagos a cargo de su presupuesto 
deben constar por escrito y para efecto de programarlos y administrarlos, se apoya de 
instituciones bancarias en que se encuentran alojados. De tal manera, que cabe la 
posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO cuente con una o más cuentas bancarias 
con las cuales administre sus recursos, a través de la expedición de cheques, que no 
son más que títulos mercantiles utilizados para facilitar las transacciones de recursos, 
 
   4. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información solicitada 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de la materia, en consideración de que es generada en ejercicio de sus 
atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, 
este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita, resultando 
transgredido del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y que dio 
motivo al presente recurso. 
 
   En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina que resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que el 
SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la información solicitada por el 
RECURRENTE, y como consecuencia no atendió de manera positiva la solicitud de 
información, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 
favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00024/ATLAUTLA/IP/A/2009 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM 
DE TODAS LAS PÓLIZAS DE CHEQUES PAGADAS POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2009 Y ENERO Y 
FEBRERO DE 2010. 
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   Debe hacerse mención que por la naturaleza de la información solicitada, 
bien podría contenerse algún número de cuenta, por lo tanto, para el caso de que sea 
así, éste deberá protegerse en virtud de constituir información reservada en términos de 
lo que establece la fracción IV del artículo 20 de la Ley de la materia: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, 
por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 
perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación 
del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de 
contribuciones; 
… 

 

   Debemos considerar que la difusión de la información correspondiente al 
número de cuentas bancarias, podría acarrear la comisión de conductas ilícitas sobre 
los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos en las mismas puesto que el 
hacer del dominio público esta información bien podría hacerlos llegar a manos de la 
delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho de ser víctimas de ataques 
informáticos o de falsificación de documentos con agravio a su patrimonio. De tal 
medida, que esta información deberá ser clasificada y para efectos de la entrega de la 
información, deberá generarse la versión pública correspondiente, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 2 fracción de la Ley antes invocada: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
… 

 
5. Por otra parte y ante la nula respuesta proporcionada por el SUJETO 

OBLIGADO, se le EXHORTA para que en posteriores ocasiones de cabal cumplimiento 
a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia Estatal, 
respecto a la tramitación de de las solicitudes de información que se le formulen,  
apercibido que de no hacerlo se podrá proceder en los términos del Titulo Séptimo de la 
citada ley, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 
 

Para tal efecto, la Ley, establece una serie de disposiciones que buscan 
garantizar un ejercicio expedito del derecho de acceso a la información, así como poner 
en manos de los sujetos obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y 
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gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la información. De 
ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el ejercicio del derecho de 
acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, expedites, 
sencillez, oportunidad y gratuidad.  
 

Por tal motivo, y en virtud de que dicho esquema no fue observado por el 
SUJETO OBLIGADO, y consecuentemente se generó un perjuicio y un retraso en el 
cumplimiento al derecho de acceso a la información del RECURRENTE, resulta 
oportuna la exhortación que se hace. 
 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la 
información solicitada por EL RECURRENTE en el término establecido por el artículo 
46 de la ley en cita. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00024/ATLAUTLA/IP/A/2009 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE TODAS LAS 
PÓLIZAS DE CHEQUES PAGADAS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL EN LOS 
MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2009 Y ENERO Y FEBRERO DE 2010. 
 
   DOCUMENTOS EN LOS CUALES DEBERÁN SER PROTEGIDOS LOS 
NÚMEROS DE CUENTA, ELLO EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL 
CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la Unidad 
de Información de “EL SUJETO OBLIGADO” a efecto de que de cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 
76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 
Municipios. 
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  CUARTO.- NOTIFÍQUESE a “EL RECURRENTE” haciendo de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 

QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición de “EL RECURRENTE”, el 
correo electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que “EL SUJETO OBLIGADO” no dé cumplimiento 
a la presente resolución. 
 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVEN, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA, COMISIONADO; EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx


  
EXPEDIENTE: 

 
00504/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ATLAUTLA 
RECURRENTE: 

PONENTE: 
JUAN GABRIEL SALAZAR MARTINEZ 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


